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Vista la solicitud que antecede, conforme a lo establecido en el artículo 108 

del C. G. del P., se ordena el emplazamiento del ejecutado Yefferson Perea 
Mena. Para el efecto, y según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022, por secretaría, efectúese el trámite en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, sus 
números de identificación, si se conocen, las partes del proceso, su 
naturaleza y el Juzgado que lo requiere. 
 
Luego de publicada la información por parte del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, se entenderá surtido el emplazamiento al cabo de 
los quince (15) días siguientes, y se procederá a nombrar curador ad – lítem 
para que represente a la parte demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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